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Procesalcultural.com como instrumento de innovación 

educativa desde una dimensión sostenible

Ana Beltrán Montoliu

Profesora Titular de Derecho Procesal Universitat Jaume I, Castellón

1.  DERECHO PROCESAL A TRAVÉS DE LA CULTURA 

El Derecho Procesal, presente en la titulación de Derecho como disciplina 
autónoma e independiente desde 1928 1 ha ido evolucionando con el paso del 
tiempo. Esto significa que surge la imperiosa necesidad de modular el temario 
clásico de las distintas asignaturas (principalmente Introducción al Derecho Pro-
cesal, Derecho Procesal Civil y Derecho Procesal Penal) para adaptarse a las ne-
cesidades reales y legales que van apareciendo en nuestra sociedad 2. Asimismo, 
debemos ser conscientes de que esta obligación de adaptación en los contenidos 
procesales lleva aparejada de forma insoslayable un cambio de perspectiva o enfo-
que en lo referente a la metodología docente 3. 

En este contexto, hay que resaltar que la enseñanza universitaria deviene 
cada día más rigurosa, compleja y exigente. En concreto, en lo que a la metodolo-
gía docente se refiere, ésta debe orientarse tanto a proporcionar un aprendizaje a 
los estudiantes como a favorecer su capacitación para que adquieran las destrezas 

1 Real Decreto-Ley 934, de 19 de mayo de 1928. Gaceta de Madrid, núm. 142, de 21 de mayo de 
1928, p.1011. Real Orden 1201, de 1 de agosto de 1928, Gaceta de Madrid, núm. 216, de 3 de agosto 
de 1928, p. 677. Estaba integrada la asignatura en Quinto año durante una clase diaria, vid, en detalle, 
BERMEJO CASTRILLO, M.A., Derecho procesal. Una disciplina en construcción (1800-1940), Ed. Dykinson, 
Madrid 2022, p. 27 y ss.

2 PICÓ I JUNOY, JOAN (Dir.), El aprendizaje del Derecho Procesal. Nuevos retos de la enseñanza 
universitaria, Bosch, Barcelona 2011.

3 En este sentido, una de las piezas esenciales actualmente en el Derecho Procesal se refiere al estudio 
de Métodos de Solución de Conflictos alternativos al sistema clásico del proceso, donde es importante 
que los estudiantes participen activamente. Destacamos en este ámbito a ORDEÑANA GEZURAGA por 
sus innovadoras aportaciones a nivel docente e investigador. Sobre una experiencia pionera en España de 
innovación docente (estudio de un caso real sobre un conflicto familiar testamentario) vid. ORDEÑANA 
GEZURAGA, IXUSKO, “La resolución alternativa de conflictos de la teoría a la práctica Una experiencia 
innovadora dentro de la universidad a partir de metodologías activas”, Revista del CIDUI: Congrés Internacional 
de Docència Universitària i Innovació, núm. 4, 2018.
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adecuadas. Se pasa así de un formato basado en la mera transmisión de cono-
cimientos (lo que ha venido denominándose tradicionalmente “lección magis-
tral” 4) a una formación en competencias que trata de involucrar al estudiante, 
principal protagonista del nuevo sistema de enseñanza. Para ello, el profesorado 
debe utilizar nuevas herramientas y técnicas docentes en aras a promover un pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje adaptado a los nuevos tiempos. 

En esta línea, parece existir una amplia coincidencia en que la función pri-
mordial del profesorado universitario no consiste únicamente en suministrar in-
formación, sino en facilitar la adquisición de conocimientos, habilidades y acti-
tudes que posibiliten un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. Deben 
forjarse procesos colectivos de renovación didáctica en los que se trabaje desde 
una óptica multi e interdisciplinar (otra de las claves del proceso de convergen-
cia), que comprenda mejor el complejo proceso de enseñanza y aprendizaje que 
se genera en las aulas universitarias 5. De este modo, se plantea la conveniencia 
de diseñar actividades de carácter transversal, que permitan conectar los conte-
nidos de las distintas asignaturas, evitando que éstas no se configuren como com-
partimentos estancos, sino que se complementen 6. A nuestro parecer, debemos 
ser conscientes de la conveniencia de mantener lo mejor del sistema clásico tradi-
cional y combinarlo con las ventajas que nos proporcionan las nuevas tecnologías 
mediante un enfoque siempre cultural para no olvidar que el papel que desempe-
ña el Derecho procesal en la sociedad se manifiesta en nuestras vidas a través de la 
cultura en películas, novelas, cuadros, fotografías, canciones, etc. Esta perspectiva 
consigue captar mejor la atención de los estudiantes, teniendo en cuenta uno 
de los grandes retos a los que nos enfrentamos los docentes como es la era de la 
dispersión y distracción debido a la sobre información de las redes sociales. Con 
la utilización de instrumentos culturales para dar a conocer las instituciones clave 
procesales, generamos en el estudiante una curiosidad intelectual por aprender y 
conocer el Derecho de una forma más entretenida, sin perder el rigor académico 
exigido por la normativa educativa. 

4 Es imprescindible señalar que la utilización de casos prácticos como complemento de la lección 
magistral ya aparecía en las memorias pedagógicas de las oposiciones a cátedras de Derecho desde los años 
20 del pasado siglo. En cuanto a los procesalistas, se debe destacar la labor renovadora de Francisco Beceña 
en su tenacidad por renovar la docencia del Derecho Procesal mediante el denominado método del caso. 
Así queda reflejado en su obra Casos de Derecho Procesal Civil para uso de los estudiantes publicada en 1925. En 
este sentido, lo relata CACHÓN CADENAS, MANUEL, “Un siglo de predominio de la lección magistral 
con preocupación por la enseñanza práctica del Derecho Procesal”, PICÓ i JUNOY, JOAN, PÉREZ DAUDÍ, 
VICENTE, NAVARRO VILLANUEVA, CARMEN, CERRATO GURI, ELISABET, La enseñanza del Derecho en 
tiempos de crisis. Nuevos retos docentes del Derecho Procesal, Ed. Bosch, Barcelona 2021, pp. 27-34.

5 VALLES RAPP, CRISTINA, PALACIOS PICOS, ANDRÉS, LÓPEZ PASTOR, VICTOR, MARTÍN 
GARCÍA, MARIA, MANRIQUE ARRIBAS, JUAN CARLOS y GIRÁLDEZ HAYES, ANDREA, “Las TIC como 
herramienta y apoyo para el desarrollo de metodologías activas y sistemas de evaluación formativa en 
el marco del espacio europeo de educación superior”, Innovación docente: docencia y TICS, (COORD. C. 
GUILARTE MARTÍN- CALERO), Universidad de Valladolid, 2008, p. 90.

6 FUENTES FERNÁNDEZ, FRANCISCA., “Recursos informáticos en la docencia del Derecho 
como actividad transversal en relaciones laborales: avanzando hacia el aprendizaje”, Revista Trabajo, Revista 
Iberioamericana de Relaciones Laborales, Universidad de Huelva, núm. 19, 2007, p. 164.
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Tal y como nos recuerda Aristóteles “todos los hombres, por naturaleza, de-
sean aprender” 7 y por lo tanto entendemos que lo fundamental no sea tanto 
transmitir como ayudar al alumno a adquirir conocimientos, o lo que es lo mis-
mo, ayudar a aprender 8. Hay un cambio de rumbo en el que se exige del pro-
fesorado un nuevo estilo docente y en el que frente a la clásica clase presencial 
basada en el método de la lección magistral se emplean nuevas tecnologías, nue-
vos recursos didácticos, y –en el fondo- cuantos medios humanos y materiales con-
tribuyan a un aprendizaje en parte colaborativo y en parte individualizado, pero 
en todo caso participativo. Se trata, en definitiva, de diseñar nuevos entornos de 
aprendizaje a partir de nuevas estrategias docentes 9 que es en definitiva lo que 
nuestra iniciativa persigue, mediante la creación de plataformas educativas donde 
puedan consultar y profundizar desde una perspectiva cultural todos los conoci-
mientos de derecho procesal adquiridos. 

Bajo estos parámetros, el aprendizaje activo basado ya no sólo en conoci-
mientos teóricos sino también en la adquisición de técnicas, habilidades y com-
petencias profesionales se convierte en una de las piezas clave del sistema de con-
vergencia europea. Con esta pretensión, desde la Universidad debe procurarse 
que el alumno, “aprenda a aprender”. En esta dirección, se le deben facilitar los 
medios adecuados para que por sí mismo, con el necesario apoyo y orientación 
del profesor/a, se adentre en la búsqueda del conocimiento. Las anteriores ideas 
cobran una excepcional relevancia en la enseñanza de áreas jurídicas, en tanto 
que se aborda el conocimiento del ordenamiento jurídico que exige una adapta-
ción a la realidad social y al momento en que debe producirse su aplicación, y esa 
realidad vive, en nuestros días y siempre ha ido así, un proceso de transformación 
constante 10.

En esta dirección, en el campo de la docencia universitaria las nuevas tec-
nologías desempeñan un papel decisivo como complemento a las metodologías 
más tradicionales, al entender que la forma de aprender de las nuevas generacio-
nes, como sucede con los nativos tecnológicos, está siempre en evolución. Ante 
este panorama, que el docente se implique de forma activa en estas nuevas me-
todologías propicia la consecución de vínculos académicos más cercanos entre 
los estudiantes y los docentes, al apreciarse por los estudiantes que el profesor/a 

7 “Todos los hombres, por naturaleza, desean saber. Así nos lo indica el amor a los sentidos; pues 
al margen de su utilidad, son amados por sí mismos, y el más apreciado, el de la vista. En efecto, no solo 
para la acción, sino también en los momentos de reposo, preferimos la vista, por decirlo así, al resto de 
los sentidos. Y la causa es que, de los sentidos, este es el que nos hace conocer más, y nos muestra más 
diferencias”, Aristóteles, Metafísica I.

8 En el mismo sentido, FRANCO PÉREZ, ANTONIO, “Experiencias de innovación docente para 
la adaptación del profesorado al marco del espacio europeo de educación superior: el ejemplo de la 
asignatura de Derecho Constitucional I”, Innovación docente y calidad en la enseñanza de Ciencias Jurídicas en el 
Espacio Europeo de Educación Superior, (coord. por D. García San José), Laborum, Murcia, 2007, p. 96.

9 En esta línea se encuentra también la plataforma educativa https://procesaleduca.com/
10 FUENTES FERNÁNDEZ, F., “Recursos informáticos…”, cit., p. 163.
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también se esfuerza por adaptarse a las novedades y que se comunica en su mismo 
lenguaje 11. 

Tengamos en consideración, que una de las funciones esenciales del sistema 
universitario es “la transferencia e intercambio del conocimiento y de la cultura al 
conjunto de la sociedad a través de la actividad universitaria y la formación perma-
nente o a lo largo de la vida del conjunto de la ciudadanía” (art. 2.2 g) LOSU) 12. 
Es nuestra misión 13 procurar, en la medida de nuestras posibilidades, expandir el 
conocimiento de las asignaturas impartidas, así como divulgar con carácter cientí-
fico y riguroso los temarios concretos, pero sin perder de vista la realidad práctica 
de la sociedad en la que vivimos y por eso precisamente la utilización de la cultura 
en la docencia promueve una mayor concienciación social entre los ciudadanos y 
les convierte en definitiva en mejores personas.

2.  PROCESALCULTURAL.COM 

A continuación, procederemos a proporcionar una visión global y general de 
la plataforma educativa procesalcultural.com con indicación de quiénes forman 
parte de esta iniciativa docente. También responderemos a las siguientes cues-
tiones: cómo surge, hacia qué personas se dirige y cuál es la finalidad persegui-
da. Seguidamente nos centraremos en el contenido concreto de cada uno de los 
apartados culturales que integran la web: cine, literatura, arte y música.

2.1. Plataforma educativa como instrumento de innovación docente

Con el objetivo de proporcionar a nuestros estudiantes mayores recursos y 
que puedan interiorizar mejor los conceptos clave del Derecho Procesal, surgió la 
idea en el grupo de investigación del Centro de Estudios sobre Administración de Jus-

11 Una de las maneras de acercar o conseguir la atención de los estudiantes es demostrando 
un genuino interés por sus preocupaciones académicas, BAIN, KEN, Lo que hacen los mejores profesores de 
universidad, Ed. Universitat de Valencia, Valencia 2007, en especial, pp. 151-165 que se refiere a cómo tratar 
a los estudiantes.

12 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. «BOE» núm. 70, de 23/03/2023.
13 Según ORTEGA Y GASSET: “Cultura es el sistema vital de las ideas de cada tiempo”. No podemos 

estar más de acuerdo con este ilustre filósofo y ensayista cuando apunta que “la enseñanza universitaria nos 
aparece integrada por estas tres funciones: I. Transmisión de la cultura; II. Enseñanza de las profesiones; 
III. Investigación científica y educación de nuevos hombres de ciencia”. Sigue el autor ahondando en la 
misión de la universidad para identificar los siguientes lemas: “a) La Universidad consiste, primero y por lo 
pronto, en la enseñanza superior que debe recibir el hombre medio; b) Hay que hacer del hombre medio, 
ante todo, un hombre culto-situarlo a la altura de los tiempos. Por tanto, la función primaria y central de la 
Universidad es la enseñanza de las grandes disciplinas culturales…c) Hay que hacer del hombre medio un 
buen profesional. Junto al aprendizaje de la cultura, la Universidad le enseñará, por los procedimientos 
intelectualmente más sobrios, inmediatos y eficaces, a ser un buen médico, un buen juez, un buen profesor 
de Matemáticas o de Historia en un instituto…”, ORTEGA Y GASSET, JOSÉ, Misión de la Universidad, 
(edición de Jacobo Muñoz), Ed. Biblioteca Nueva, Colección Clásicos del Pensamiento, Madrid 2007, p. 
102, 107 y 118. 
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ticia 14 de la Universitat Jaume I de Castellón, de crear una plataforma educativa 
mediante el diseño de una página web, de modo que los estudiantes sean cons-
cientes de cómo Derecho Procesal está presente en el cine, la literatura, el arte y 
la música. Es decir, nuestra idea ha sido la de promover la enseñanza del Derecho 
procesal a través de la cultura. El equipo investigador no sólo está integrado por 
profesores universitarios de dedicación exclusiva en la docencia, sino que tam-
bién participan activamente en la docencia profesionales pertenecientes al ámbi-
to de la justicia (jueces, fiscales y abogadas), lo que nos permite conocer de forma 
actualizada cuáles son las cuestiones procesales más problemáticas en la práctica 
forense y seleccionar aquellos materiales que mejor se adecúan a las necesidades 
docentes e investigadoras.

Todo el equipo comparte la inquietud intelectual de intentar transmitir a 
nuestros estudiantes el Derecho procesal como una materia y disciplina activa y 
viva mediante ejemplos prácticos de la vida real y desde una perspectiva siempre 
cultural, con la finalidad de conseguir un mayor afianzamiento de los aspectos 
teóricos. Conscientes de que, en cada situación de nuestras vidas, hay normas jurí-
dicas que dan respuestas legales, esta plataforma se crea con la intención de mos-
trar a los estudiantes cómo el Derecho procesal está influenciado por la cultura y 
cómo se refleja en la misma. De la conjunción del estudio del Derecho procesal y 
nuestra pasión por la cultura surge este instrumento docente. 

Nuestra modesta pretensión no es otra que la de dotar a los estudiantes, do-
centes y público en general de recursos relacionados con la cultura y el Derecho 
Procesal. Tiene un carácter divulgativo y pedagógico y consiste en compartir con la 
sociedad nuestra selección de materiales. Quisiéramos dejar constancia de que esta 
plataforma nace sin ánimo de lucro y que se trata de un proyecto a largo plazo que 
acaba de comenzar su andadura en septiembre de 2024, de modo que, por ahora, 
tan sólo aparece lo que conforma la estructura básica del edificio y con el tiempo se 
irán incorporando comentarios y materiales docentes que contribuirán a ir crean-
do un verdadero hogar. Asimismo, consideramos relevante destacar que los mate-
riales seleccionados responden exclusivamente a fines pedagógicos e ilustrativos de 
modo que puedan suponer una mejora e innovación en la docencia. En este senti-
do, la clasificación efectuada de los recursos está siempre relacionada con nuestra 
área de conocimiento, pero abierta a la imprescindible colaboración e interacción 
con otras disciplinas no solo de Derecho sino también de otras ramas científicas 
cuya transversalidad es indispensable en una sociedad cada vez más globalizada.

2.2. Contenido

La plataforma, por el momento, se encuentra estructurada en cuatro grandes 
apartados, sin perjuicio de que poco a poco, si se considera adecuado y oportuno, 

14 Centro de Estudios de Administración de Justicia, Universitat Jaume I, Castellón.
https://www.uji.es/serveis/ocit/base/grupsinvestigacio/detall?codi=175
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se pueda ampliar el contenido. En definitiva, son manifestaciones de la cultura 15 
jurídica que sirven para facilitar un mejor entendimiento y comprensión de las 
instituciones procesales que vemos en clase y que, a nuestro parecer, contribuyen 
indudablemente a una mejor formación de los estudiantes, no sólo a nivel acadé-
mico sino también humano. En todas las secciones aparece una página principal 
donde se pueden consultar recursos más generales y obras de referencia básicas 
en la materia. No olvidemos que la técnica del story telling 16 favorece enormemen-
te la predisposición del público hacia la escucha activa, de modo que escoger his-
torias procesales culturales, que procedan del cine, literatura, arte o música, pro-
piciará un mayor interés y captará la atención de nuestros estudiantes, tan difícil 
de lograr debido a los perniciosos efectos que se derivan del abuso de las redes 
sociales. Como ya se ha indicado previamente, con el tiempo, aparecerán materia-
les docentes donde se aborden con rigor y exhaustividad las fuentes utilizadas, ya 
que nos preocupa enormemente la problemática actual que nos afecta a todos en 
relación con la sobreinformación y desinformación 17.

2.2.1. Cine

Es innegable la fascinación que el cine genera sobre las personas. Y es que, 
el séptimo arte nos abstrae de la realidad para adentrarnos en una historia y, aun-
que seamos meros espectadores, lo cierto es que a menudo lo sentimos como si 
fuéramos nosotros los principales protagonistas. Existen numerosos recursos bi-
bliográficos 18 que se dedican a analizar la utilización del cine como instrumento 

15 Afortunadamente se trata de una tendencia en expansión, donde, de un tiempo a esta parte, 
están apareciendo numerosas monografías y revistas especializadas que tienen como denominador 
común el análisis de la interrelación entre el Derecho y la Cultura, vid. entre otras, QUESADA SÁNCHEZ, 
ANTONIO, JOSÉ (dir), El Derecho desde otra óptica: La cultura como cristal con que se mira, Colección Cultura y 
Derecho, Ed. Colex, A Coruña 2023; ORTEGA GIMÉNEZ, ALFONSO, Arte y Derechos Humanos, Ed. Colex, A 
Coruña 2023; AMMERMAN YEBRA, JULIA, VALIÑO CES, ALMUDENA, RAMOS HERNÁNDEZ, PABLO 
(dir), Derecho y Arte II, Ed. Aranzadi, Cizur Menor 2023; ALONSO SALGADO, CRISTINA, OTERO CRESPO, 
MARTA, VALIÑO CES, A., Derecho y Arte III, Ed. Colex, A Coruña 2023. Como revistas especializadas en 
esta materia apuntamos Cultus et Ius. Revista de Derecho, Cultura y Bellas Artes https://revistacultusetius.
colex.es/ y la Revista General de Derecho, Literatura y Cinematografía de Iustel.

16 Expertos en comunicación enfatizan que esta técnica fomenta la atención del público PHILLIPS, 
DAVID J.J., Las 6 hormonas que van a revolucionar tu vida, Dopamina, oxitocina, serotonina, cortisol, endorfinas, 
testosterona, Ed. Planeta, 2024; En el ámbito del Derecho Procesal vid. RODRÍGUEZ RUBIO, CARMEN, “El 
arte de contar Derecho”, La enseñanza del Derecho en tiempos de crisis. Nuevos retos docentes del Derecho Procesal, 
op. cit, pp. 485-492.

17 Efectivamente se trata de una preocupación creciente tal y como lo acredita la iniciativa por parte 
de la Unión Europea de procurar establecer mecanismos para protegernos de la desinformación mediante 
políticas de lucha contra la desinformación en internet. Puede consultarse más información en https://
digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/online-disinformation

18 En concreto vid. QUESADA SÁNCHEZ, ANTONIO JOSÉ (dir), Docencia en asignaturas jurídicas 
y cine: Fichas prácticas de trabajo, Ed. Colex, A Coruña 2021; QUESADA SÁNCHEZ, ANTONIO JOSÉ (dir), 
La utilización del cine en la docencia del Derecho: propuestas de interés, Ed. Colex, A Coruña, 2021. Especialmente 
interesante es la colección de Cine y Derecho de la Editorial Tirant lo Blanch, https://editorial.tirant.com/
es/colecciones/cine-y-derecho 
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docente y donde se confirma que se trata de un mecanismo que permite y facilita 
recordar mejor los conocimientos transmitidos. 

Como docente implicada y convencida de las grandes bondades que lleva 
aparejada la utilización del cine para las clases, pertenezco a la Red de Profesores 
para la Elaboración de Materiales Didácticos para la Enseñanza del Derecho a través del 
Cine 19, que tiene, entre otros objetivos, intercambiar internamente materiales di-
dácticos y experiencias entre profesores de Derecho con el fin de contribuir a me-
jorar, en la medida de lo posible, las explicaciones de las instituciones procesales 
de cada asignatura de nuestra área de conocimiento. Estos materiales didácticos 
permiten que el estudiante pueda desarrollar sus habilidades desde un prisma 
docente distinto mediante el análisis no solo de la película en sí misma, sino uti-
lizando doctrina y jurisprudencia afín que les ayuda enormemente a interiorizar 
las cuestiones clave jurídicas planteadas por la figura docente y a aprender a re-
lacionar el derecho con la vida real, pues aunque a menudo las películas y series 
empleadas son de ficción, hay numerosos ejemplos de filmografía basada en he-
chos reales, de modo que esta forma de enseñar permite conocer gran parte de la 
cultura jurídica de un sistema judicial en particular. 

La relación entre el Derecho y Cine es más que evidente, y si nos centramos 
especialmente en el denominado “Cine de juicios” 20, éste con el tiempo ha deve-
nido todo un género independiente con películas inolvidables e imprescindibles 
en la Historia del Cine. En este sentido, hemos efectuado una clasificación temá-
tica desde el punto de vista cinematográfico que atiende a los siguientes ámbitos: 
juicios penales, juicios civiles, error judicial, casos reales, abogados, violencia de 
género, justicia penal internacional, menores, trata de seres humanos, crímenes 
de honor, justicia restaurativa, y crimen organizado. En cada una de las materias 
escogidas aparecen recursos procedentes de películas, series y documentales, y 
otros recursos audiovisuales que pensamos que pueden ser de interés docente 
y pedagógico. A continuación, procederemos a explicar sucintamente algunos 
ejemplos de los distintos apartados.

El elenco de recursos audiovisuales pertenecientes a la categoría de juicio pe-
nal es muy extenso y por eso distinguimos entre películas clásicas imprescindibles, 
y otras que aborden juicios apasionantes por alguna cuestión procesal compleja. 
Asimismo, una mención especial merece el escritor norteamericano John Gri-
sham ya que muchas de sus novelas han sido llevadas a la gran pantalla y siempre 
atrapan al lector/espectador desde el primer momento.

Una de las películas que habitualmente escogemos para la asignatura opta-
tiva Derecho Probatorio del Grado en Derecho es Testigo de cargo (1957), ya que, 

19 Proyecto DeCine, Publicación on-line de la Red de Profesores para Elaboración de Materiales 
Didácticos para la Enseñanza del Derecho a través del Cine https://proyectodecine.wordpress.com/
presentacion/

20 BUENO LÓPEZ, ALFONSO, Visto para sentencia, La justicia en el cine, Ed. Diábolo Ediciones, 
Madrid 2024; MENDIZÁBAL, RAFAEL, Cine y Derecho, Togas en la gran pantalla, Ed. CHAPLIN Berenice, 
2021.
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tanto en su versión literaria de Agatha Christie como en la adaptación cinema-
tográfica de Billy Wilder, es una obra que ilustra de manera magistral los aspec-
tos esenciales del Derecho procesal, destacando el papel fundamental de Charles 
Laughton, que encarna al fiscal 21 por excelencia. La trama gira en torno a un jui-
cio por asesinato, destacando la importancia de la prueba testifical, la estrategia 
de defensa y el rol fundamental de la credibilidad en el proceso judicial. A través 
de giros inesperados y manipulación de testimonios, la historia subraya la tensión 
entre la verdad material y la verdad formal, aspectos que son claves en el Derecho 
procesal. Mediante la correspondiente ficha didáctica, se incide, entre otros as-
pectos, en la identificación de los medios de prueba, para que sean conscientes de 
la relevancia que tiene la práctica de la prueba en el juicio oral, cuál es papel del 
jurado popular 22, etc. 

En cuanto a las posibilidades de reflexionar sobre juicios civiles también resul-
ta de gran utilidad analizar alguno de los filmes más emblemáticos como puede 
ser por ejemplo Erin Brockovich (2000), por su gran popularidad o Aguas oscuras 
(2019) por estar basada en hechos reales y servir para ilustrar las especialidades 
procesales en el ámbito de las acciones o demandas colectivas. Esta película ex-
plora la lucha de un abogado contra una poderosa empresa química (DuPont) 
a la que se demanda por contaminar el agua, causando graves daños a la salud 
pública. La trama destaca el uso de las demandas colectivas (class action) como 
instrumento legal empleado por colectivos afectados en un caso de justicia am-
biental. Son varias las cuestiones procesales a tener en consideración, tales como 
competencia territorial, legitimación, particularidades probatorias, etc. 

Los denominados errores judiciales (miscarriages of justice) de los distintos sis-
temas judiciales a menudo son llevados a la gran pantalla, de modo que son un 
magnífico ejemplo para poder detectar qué es lo que ha fallado en el sistema 
e intentar implementar mecanismos que permitan evitar que vuelvan a suceder. 
Nuestra selección comprende tanto casos reales como de ficción y pretendemos 
que se fijen en temas procesales clave, como, por ejemplo, la presunción de ino-
cencia en el proceso penal o la influencia de los medios de comunicación en el 
proceso. Dos películas paradigmáticas para reflexionar sobre estos dos aspectos 
son:

En el nombre del Padre, dirigida por Jim Sheridan en 1993, relata la historia real 
de Gerry Conlon, uno de los denominados “Cuatro de Guildford”, injustamente 
condenado junto a otros por un atentado del IRA en Inglaterra en 1974. Esta his-
toria se basa en la autobiografía Proved Innocent de Conlon y examina uno de los 
errores judiciales más significativos en la historia británica, en el que la justicia se 
ve vulnerada por prejuicios y procedimientos inapropiados. La detención y pro-
cesamiento de Conlon y su familia resaltan los fallos y abusos del sistema judicial, 

21 AAVV, Fiscales de película, Ed. Fiscalía General del Estado, Madrid 2019.
22 GÓMEZ COLOMER, JUAN-LUIS, El perfil del jurado, Colección Cine y Derecho, Ed. Tirant lo 

Blanch, Valencia 2004. 
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en particular la vulneración de la presunción de inocencia y el uso de confesiones 
obtenidas bajo coacción. 

Un grito en la oscuridad es la adaptación cinematográfica de la tragedia real 
del matrimonio Chamberlain, que perdió a su bebé Azaria, de nueve semanas, 
en el Parque Nacional Uluru, Australia, en 1980. La madre, Lindy Chamberlain, 
aseguró que un dingo se llevó a su hija de la tienda, pero el cuerpo nunca fue 
encontrado. La sociedad australiana y los medios reaccionaron intensamente, y el 
caso se convirtió en un juicio mediático, marcado por prejuicios religiosos y fallos 
forenses, que llevó a la condena de Lindy a cadena perpetua por asesinato. Cinco 
años después, el hallazgo de una prenda de la niña permitió reabrir el caso y exo-
nerar a Lindy, y en 2012 se confirmó oficialmente que Azaria fue atacada por un 
dingo. El principio de publicidad en el proceso (art. 120.1 CE); juicios paralelos 
y el derecho de información; derechos del justiciable y medios de comunicación 
(independencia e imparcialidad judicial, presunción de inocencia en la opinión 
pública y el derecho al honor, la intimidad y la propia imagen) son entre otros, 
aspectos a tener en consideración en esta película. 

Las películas basadas en casos reales generan una gran fascinación en el públi-
co general y en los estudiantes en particular. De hecho, el denominado fenómeno 
True crime cuenta con defensores y detractores a partes iguales, siendo ciertamen-
te muy controvertida su utilización cuando no se trata de fines docentes. Es por 
ello que nuestra recopilación distingue entre casos reales que han conmocionado 
a la sociedad española, y otros pertenecientes al derecho comparado y que, por su 
transcendencia a nivel internacional, nos han parecido idóneos para ser analiza-
dos y estudiados por nuestros estudiantes. 

Otra de las estrellas en el ámbito cinematográfico son las películas o series 
sobre abogados 23. Especialmente las series pueden llegar a ser un instrumento ex-
traordinario para poder afianzar los conocimientos teóricos vistos en clase, pues 
se pueden llegar a identificar con los personajes y eso contribuye a interiorizar 
las instituciones procesales en primera persona. Otro ejercicio que también nos 
parece muy pedagógico consiste en detectar y contrastar las diferencias que se 
producen entre la ficción y la realidad, y esto ayuda a comprender qué cuestiones 
procesales son más desconocidas por parte de la sociedad y aquellas otras que, sin 
embargo, sí que aparecen bien reflejadas en la ficción.

Por lo atinente a la violencia contra la mujer desde la perspectiva cinematográ-
fica, hemos recopilado distintos ámbitos que se refieren a la violencia de géne-
ro, agresiones sexuales, prejuicios, mujeres y derecho o el movimiento MeToo 
así como diversos documentales que atienden a temas de total actualidad como 
puede ser el tema de los deepfakes, como es el caso de Another Body (2023), donde 
se narra la historia real de una estudiante de universidad que descubre que han 

23 AAVV, Abogados de cine, Ed. Ilustre Colegio de Abogados de Madrid y Castalia, Madrid 1996; 
PÉREZ MORÁN, ERNESTO, PÉREZ MILLÁN JUAN ANTONIO, Cien abogados en el cine de ayer y de hoy, Ed. 
Universidad de Salamanca, Salamanca 2010.
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suplantado su imagen con una aplicación 'deepfake' en una página de porno-
grafía en Internet. Son numerosos los interrogantes procesales que aparecen en 
este caso y que pueden ser objeto de análisis y reflexión, entre otros, el uso de la 
inteligencia artificial y su alcance desde la perspectiva legal, dificultades para la 
determinación de jurisdicción y competencia, problemas en la fase de investiga-
ción policial, complejidad probatoria en la obtención de fuentes de prueba, etc. 

Dentro del fenómeno de la internacionalización 24 del Derecho debe encua-
drarse la del Derecho Procesal, que no ha sido ajena a la misma 25, de ahí que ha-
yamos incorporado un epígrafe filmográfico sobre justicia penal internacional. La 
película ¿Vencedores o vencidos? (El juicio de Nuremberg) de Stanley Kramer de 1961 
constituye ya todo un clásico del cine al centrarse en el proceso que se llevó con-
tra los jueces, cómplices durante la Segunda Guerra Mundial de la política nazi 
y limpieza étnica. Esta película nos permite reflexionar 26 sobre aspectos como 
la independencia judicial, el principio de legalidad, el derecho a un juicio jus-
to, crímenes internacionales y normas de procedimiento y prueba en instancias 
supranacionales, etc. Asimismo, puede generar debate entre los estudiantes en 
cuanto a las posibilidades existentes de mecanismos que permitan solucionar los 
conflictos cuando se trata de violaciones masivas de derechos humanos. 

También el proceso especial de menores 27, por su propia naturaleza, merece 
nuestra atención desde una doble óptica procesal: por un lado, como menor pre-
suntamente delincuente, que deberá ser sometido a un régimen especial para el 
enjuiciamiento y sanción de su conducta y, por otro, como menor víctima en el 
proceso. En este sentido, la selección de películas responde a estos parámetros, 
no olvidando las peculiaridades que aparecen en este ámbito, donde la priori-

24 Refiriéndose a este fenómeno de la internacionalización del Derecho Procesal, afirma MONTERO 
AROCA, que se trata de algo que no podían imaginar los prácticos forenses ni los procedimentalistas, 
puesto que los dos grupos hacían de alguna manera ciencia “nacionalista”, y que después de una larga 
evolución, estamos llegando a la posible aparición de un ius commune procesal occidental, por lo que “en su 
elaboración está el reto del futuro”, MONTERO AROCA, JUAN, El derecho procesal en el siglo XXI, Tirant Lo 
Blanch, Valencia, 2000, p. 142.

25 En efecto, existen Tratados internacionales (Declaración Universal de Derechos Humanos, 
Convenio Europeo de Derechos Humanos o el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) que 
recogen la mayoría de principios y garantías del proceso, en especial los de naturaleza penal. También 
son múltiples los tratados internacionales existentes en materia procesal, específicamente en lo que se 
refiere a la extradición y asistencia judicial penal. Y se han creado diversos Tribunales Internacionales, 
de competencia variada, tales como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos o la Corte Penal 
Internacional. Esta realidad supone, por causas y efectos diversos, los Estados van cediendo parte de su 
soberanía y por ende su poder político, para integrarse en sedes supranacionales o internacionales que 
nacen con vocación específica, si bien van expandiendo su poder político y adentrándose en parcelas, 
como el ius puniendi, antes exclusivo estatal, BARONA VILAR, SILVIA., Proceso Penal desde la Historia (Desde 
su origen hasta la sociedad global del miedo), Tirant Lo Blanch, Colección Teoría, Valencia 2017.

26 Especialmente conmovedora es la escena donde Spencer Tracy mediante la lectura de la 
sentencia, pone de manifiesto la responsabilidad de los jueces. Disponible en https://www.youtube.com/
watch?v=rPBQfRhV0_Q

27 Toda la legislación relacionada con menores, se encuentra disponible en el Código electrónico 
Legislación de Menores, BOE https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=286_
Legislacion_de_Menores&modo=2
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dad máxima es siempre velar por el interés superior del menor. Con el visionado 
de películas o series tales como por ejemplo Kramer contra Kramer (1979) donde 
se aborda el espinoso tema de los procesos matrimoniales de la custodia de los 
menores y los conflictos que surgen entre los progenitores, podemos destacar las 
especialidades de los procesos civiles no dispositivos que se reflejan en la determi-
nación concreta de la legitimación, la participación del ministerio fiscal, exclu-
sión de la terminación anormal del proceso, reglas probatorias especiales, proce-
dimiento a través del juicio verbal, etc. 

En los siguientes apartados hemos incluido dos secciones destinadas a dos 
colectivos de víctimas especialmente vulnerables como son las víctimas de trata 
de seres humanos y crímenes de honor. En relación con la trata de seres humanos, 
no solo aparecen películas sino documentales basados en historias reales tanto 
a nivel nacional como internacional. Nuestra máxima preocupación es procurar 
concienciar a las nuevas generaciones sobre las devastadoras consecuencias que 
este fenómeno considerado como la esclavitud del siglo XXI genera en la socie-
dad. Así el visionado del impactante documental-cortometraje Biografía del cadáver 
de una mujer (2020) de Mabel Lozano, todo un referente en la denuncia social de 
la trata y prostitución, puede contribuir a generar una mayor implicación desde 
el mundo académico en la lucha contra esta lacra mundial. Nos interesa, sobre 
todo, centrarnos en las dificultades en la investigación y enjuiciamiento 28 o las 
implicaciones procesales que la condición de víctima especialmente vulnerable 
conlleva en el proceso. Otra preocupante situación es la que afecta a las víctimas 
de los crímenes de honor 29. La repercusión que puede tener una película hoy 
en día con la gran divulgación que permiten las redes sociales, puede incluso 
propiciar la reforma o adaptación de las leyes en sistemas judiciales donde se con-
tinúa siendo permisivos con esta tipología delictiva. Así sucedió por ejemplo con 
el documental A Girl in the River: The Price of Forgiveness (2015), donde se narra la 
historia real de una mujer en Pakistán superviviente a un intento de asesinato en 
un país donde anualmente 1000 mujeres son asesinadas “por honor”. 

28 En detalle, vid. PLANCHADELL GARGALLO, ANDREA, “Investigación y enjuiciamiento 
del delito de trata aspectos procesales desde la jurisprudencia”, VILLACAMPA ESTIARTE, CAROLINA, 
PLANCHADELL GARGALLO, ANDREA, La trata de seres humanos tras un decenio de su incriminación ¿es 
necesaria una ley integral para luchar contra la trata y la explotación de seres humanos?, Ed. Tirant lo Blanch, 
Valencia 2022. 

29 Tal y como apunta VILLACAMPA: “Los crímenes o delitos de honor, la violencia por honor o de 
honor, o lo que en inglés se conoce como honour-based o honour-related violence, se identifica con una forma de 
violencia que se realiza con motivo del honor. Constituyen estos términos aglutinadores o categorizadores 
que sirven para definir distintas formas de violencia que comparten determinado patrón y motivación. Se 
ejercen generalmente para restaurar el honor de la familia a través del castigo (violencia en sus diversos 
grados) de un miembro de la misma familia o bien de su pareja porque la conducta de dicha persona ha 
vulnerado los límites o las reglas de la conducta sexual que se le han impuesto, por razones culturales, 
arrojando a una posición vergonzosa a la misma familia”, VILLACAMPA ESTIARTE, CAROLINA, “La 
violencia contra las mujeres por honor y su tratamiento jurídico en España”, Estudios Penales y Criminológicos, 
núm. 43, 2023, p. 1.
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Conocedores de los beneficios que ofrece la justicia restaurativa en la resolu-
ción de conflictos, nos pareció imprescindible reservar una sección para incluir 
recursos que se refieran a las experiencias que existen a nivel nacional y en otros 
ordenamientos jurídicos porque consideramos que pueden ser paradigmáticas 
para abordar el estudio y la reflexión en los distintos mecanismos de resolución 
de conflictos. Así, como ejemplo ilustrativo cinematográfico, el documental The 
Elmira Case (2015) muestra la historia de cómo nació la mediación penal en el 
ámbito de menores, con los principales protagonistas del conflicto. En 1974, dos 
adolescentes ebrios emprendieron una ola de destrucción, dañando numerosas 
propiedades en el tranquilo pueblo de Elmira, Ontario. De haber seguido el pro-
cedimiento habitual, se hubiese procedido a su detención y posterior puesta a 
disposición judicial. Sin embargo, un par de jóvenes oficiales de libertad condi-
cional le propusieron al juez algo totalmente novedoso en aquel momento: la 
posibilidad de reparar el daño ocasionado a las víctimas sin necesidad de acudir a 
la vía judicial.

Finalmente, la última sección se ha orientado hacia el crimen organizado, me-
diante una aproximación cinematográfica que se centra en aquellas obras que 
puedan conocer cómo se puede combatir este tipo de delincuencia desde el de-
recho procesal. En este contexto surgen inevitablemente numerosos interrogan-
tes no siempre de fácil respuesta, tales cómo posibles conflictos de jurisdicción, 
competencia, salvaguarda de los derechos fundamentales y prueba obtenida lí-
citamente, protección de testigos, agentes encubiertos, etc. Para poder entender 
la trascendencia que puede llegar a tener la información obtenida por un agente 
encubierto (art. 282 bis LECRIM) y su incidencia en el proceso penal se puede 
recurrir a la película Donnie Brasco (1997) donde se retrata la historia real del esta-
dounidense Joe Pistone (FBI), agente encubierto, que trabajó seis años infiltrado 
en la familia criminal Bonanno, una de las Cinco Familias de Nueva York.

2.2.2. Literatura

En relación con los aspectos relacionados con la literatura y el derecho 30, 
hay abundante bibliografía en la materia, de modo que, nuestra recopilación se 
ha centrado esencialmente en seleccionar lecturas que constituyen una muestra 
de novelas que reflejan a nuestro parecer un vínculo directo con el Derecho pro-
cesal. Así, como punto de partida, pensamos que la novela El proceso de Franz Ka-
fka 31 es un buen comienzo para adentrarse en la literatura procesal. Esta novela 

30 RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, A., “Literatura y docencia jurídica: Cómo y por qué”, La enseñanza del 
Derecho en tiempos de crisis, op cit, pp.75-88.

31 En 2024 se cumple el centenario de la muerte de Franz Kafka, escritor checo de origen 
judío, conocido por su estilo único y su exploración de temas como la alienación, burocracia opresiva 
y absurdidad existencial. Su obra refleja una visión oscura y compleja del ser humano, destacando 
la impotencia del individuo frente a fuerzas incomprensibles. Entre sus obras más influyentes están La 
metamorfosis, El proceso y El castillo, que lo consolidaron como un referente de la literatura moderna. 
Sobre este extraordinario escritor, con carácter divulgativo vid. SADURNI, JOSÉ MARÍA, “Franz Kafka, un 
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se centra en el viacrucis judicial que protagoniza Josef K., cuando una mañana es 
arrestado sin conocer la razón de tal detención, y se ve envuelto en un comple-
jo laberinto judicial sin tener la posibilidad de defenderse o recurrir a la lógica 
y la empatía. Situación que lamentablemente en ocasiones se reproduce en al-
gunas causas judiciales donde el ciudadano desconoce qué es lo que realmente 
está pasando ante los tribunales o cómo se ha podido judicializar un determinado 
conflicto. Respecto al resto de autores 32 elegidos, tratan cuestiones clave a nues-
tro parecer tales como el derecho de defensa, la justicia retributiva y la justicia 
restaurativa 33, menores 34, justicia penal internacional 35, terrorismo y víctimas 36, 
crimen organizado 37 o violencia contra las mujeres 38. 

escritor atormentado”, nationalgeographic.com, 28 de mayo 2024 https://historia.nationalgeographic.com.
es/a/franz-kafka-escritor-atormentado_15357

32 Como caso curioso apuntamos el asunto relativo a La diosa del placer, comedieta musical y obra 
de Luis de Larra fue estrenada en Madrid en febrero de 1907. Tras dos representaciones se prohibió la 
posibilidad de llevar a cabo más actuaciones a través de un proceso penal que se dirigió contra el autor, los 
empresarios y en particular contra las cuatro mujeres del espectáculo por el delito de escándalo público. 
Todos los detalles en MONTERO AROCA, JUAN, El proceso penal a “La Diosa del placer”, Ed. Tirant lo Blanch, 
Valencia 2018.

33 Ferdinand von Schirach es un escritor y abogado alemán, conocido por su estilo sobrio y preciso 
al abordar temas de moralidad, justicia y los dilemas humanos en el contexto legal. Su obra explora las 
complejidades de la naturaleza humana y el sistema judicial, mostrando cómo la culpa y la inocencia pueden 
ser difusas. Todas sus novelas reflejan cuestiones procesales controvertidas a menudo relacionadas con las 
garantías procesales de los investigados y el papel de las víctimas. La novela Crímenes, y concretamente el 
capítulo final titulado “El etíope” retrata magistralmente las posibilidades que la justicia restaurativa puede 
ofrecer al sistema judicial. Por otra parte, para analizar la función de la defensa técnica y los conflictos de 
intereses vid. ALENZA GARCÍA, JOSÉ FRANCISCO, “Rincón cultural: La responsabilidad del abogado: El 
caso Collini, de Ferdinand von Schirach”, CULTUS ET IUS, Revista de Derecho, Cultura y Bellas Artes, núm. 3, 
2024. 

34 Ian McEwan es un novelista británico, conocido por su prosa elegante y su habilidad para 
profundizar en las complejidades psicológicas de sus personajes. Sus historias a menudo exploran temas de 
culpa, moralidad y los efectos de decisiones aparentemente pequeñas que transforman vidas. Así, La ley del 
menor, plantea un dilema transcendental entre la libertad religiosa y la justicia. En esta novela se exploran 
diversas instituciones procesales que merecen especial análisis y reflexión. 

35 En la novela Calle Este-Oeste, Philippe Sands aborda con excelente rigor dos historias entrelazadas. 
Por un lado, una de índole familiar, que afecta al abuelo materno del autor y a la ciudad de Liv antigua 
ciudad polaca y actualmente perteneciente a Ucrania y, por otro, una historia de juristas, donde los 
protagonistas son Raphael Lemkin (de origen polaco) a quien se le atribuye la creación del término 
genocidio y Hersch Lauterpacht (abogado ucraniano) que defendió la incorporación de los crímenes 
contra la humanidad en el Estatuto del Tribunal Penal de Núremberg. 

36 V13 Crónica judicial de Emmanuel Carrere nos muestra la crónica, descarnada y humana, del 
proceso judicial por el atentado yihadista contra la sala Bataclan que tuvo lugar el viernes 13 de noviembre 
de 2015. Esta novela nos puede ayudar a comprender cómo funciona el sistema judicial y cuáles son sus 
principales protagonistas en Francia. 

37 Roberto Saviano describe en Los valientes están solos la vida del juez Giovanni Falcone, que junto 
con Paolo Borsellino lograron en 1984 luchar contra la mafia siciliana en el macroproceso contra la Cosa 
Nostra pagando con sus propias vidas tal empeño. 

38 Suzie Miller en Prima Facie pone de relieve el espinoso tema del consentimiento de las víctimas 
de agresiones sexuales y cuestiona fundamentos del sistema judicial británico. Esta novela representada 
en teatro mediante un monólogo nos permite analizar el estatuto de la víctima en el proceso penal, las 
garantías procesales del investigado y cuestiones probatorias clave como puede ser la declaración de la 
víctima. 



Ana Beltrán Montoliu

354

En cuanto a las secciones concretas del apartado de literatura, hemos decidi-
do establecer dos diferentes aproximaciones. Por un lado, dedicar una parte a la 
justicia en general, con mención a dos distintas obras, una recopilación de lectu-
ras procedentes de la literatura y el género judicial de la mano de Thane Rosen-
baum en The Law Lit. From Atticus Finch to The Practice donde se reflexiona sobre 
Derecho y, una obra española, por parte de Quico Tomás- Valiente y Paco Pardo, 
La Justicia y sus puñetas que selecciona numerosos casos anecdóticos reales del sis-
tema judicial español. Por otra parte, destinamos un apartado al mundo criminal, 
realizando un recorrido por la crónica judicial 39 no solo española, sino también 
de Derecho comparado. Así se plasma en este ámbito el interés que despierta en-
tre los estudiantes la figura del asesino en serie 40 y cómo, por ejemplo, la prueba 
pericial por medio del perfil criminal puede ser determinante en un proceso pe-
nal. Estas novelas permiten analizar con exhaustividad innumerables cuestiones 
y aspectos relacionados con el Derecho Procesal, y especialmente en cuanto al 
procedimiento penal y sus distintas fases (etapa preliminar y juicio oral).

2.2.3. Arte

La relación existente entre el Derecho Procesal y las representaciones pictó-
ricas permite analizar aspectos fundamentales del sistema judicial. Hemos comen-
zado por el arte plasmado en cuadros, aunque obviamente somos conscientes de 
que existen otras manifestaciones de arte y proceso en la escultura, fotografía, 
arquitectura, diseño, etc., que también reflejan instituciones procesales y que ire-
mos incorporando progresivamente en los distintos apartados diseñados a tales 
efectos. 

En el ámbito del Derecho Procesal, estas obras sirven como reflejo de la es-
tructura que se busca en un sistema de justicia: la balanza simboliza la necesidad 
de sopesar las pruebas y argumentos, mientras que la espada representa la capa-
cidad de ejecutar y hacer cumplir las decisiones judiciales. La ceguera de Temis 
(diosa de la Justicia), común en estas representaciones, refuerza el principio de 
imparcialidad que rige los procedimientos judiciales, subrayando la importancia 
de un trato igualitario y objetivo. A través de estas alegorías, el arte otorga una vi-
sión ética y simbólica al Derecho Procesal, de modo que todos los operadores jurí-
dicos en mayor o menor medida, aparecen reflejados en distintas obras pictóricas. 

En la plataforma hemos diferenciado cinco ámbitos para analizar cómo el 
arte puede servir de vehículo conductor en las explicaciones de las instituciones 

39 GARCÍA ANDRADE-ANDRADE, JOSÉ ANTONIO, Crímenes, mentiras y confidencias, los casos más 
destacados de mi carrera forense, Ed. Temas de hoy, Madrid 2001.

40 Se pueden consultar, entre otros, GARRIDO, VICENTE, LATORRE, VIRGILIO, El monstruo y el 
asesino en serie, de Frankestein a Hannibal Lecter, Ed. Ariel, Barcelona 2023; GARRIDO, VICENTE, La mente 
criminal. La ciencia contra los asesinos en serie, Ed. Temas de hoy, Madrid, 2007; SÁNCHEZ SOLER, MARIANO, 
Anatomía del Crimen. Guía de la novela y el cine negros, Ed. Reino de Cordelia, Madrid 2011; TAMARIT 
SUMALLA, JOSEP Mª, GARRIDO GENOVÉS, VICENTE, Hamlet, el mito y el crimen, Ed UOC, 2016. 
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procesales, indagando y reflexionando sobre cómo aparecen representadas y cuál 
es el significado de las distintas imágenes: 

En primer lugar, hemos escogido como temática la justicia, ya que los cua-
dros que la representan constituyen una forma poderosa de comunicar principios 
jurídicos y reflexionar sobre los procesos judiciales. Así, por ejemplo, la Justicia 
(1779) de Joshua Reynolds representa a la diosa de la justicia como una figura 
majestuosa y serena, sosteniendo la balanza y la espada, símbolos universales de 
la imparcialidad y la autoridad judicial. Con su estilo neoclásico, Reynolds enfa-
tiza la importancia de la integridad y la firmeza en la aplicación de la justicia. La 
postura de la diosa transmite equilibrio y determinación, recordando los ideales 
de rectitud y equidad fundamentales en el Derecho. Este cuadro, así, inspira una 
reflexión sobre el deber de actuar con objetividad y ética en el ámbito judicial.

Por su parte, la Justicia (1537) de Lucas Cranach el Viejo, presenta a la diosa 
Justitia como una figura solemne, con los ojos abiertos, sosteniendo una espada 
y una balanza, símbolos de la fuerza y la equidad en la justicia. A diferencia de la 
representación tradicional de la justicia ciega, Cranach resalta la visión clara y la 
conciencia del acto judicial. Su estilo renacentista, detallado y simbólico, invita a 
reflexionar sobre la responsabilidad activa de quienes imparten justicia, destacan-
do la importancia de la sabiduría y la prudencia en los procesos judiciales. Esta 
obra sugiere una justicia vigilante y consciente, más allá de la mera imparcialidad.

La segunda materia elegida ha sido los juicios, siendo El Juicio Final (1536-
1541) de Miguel Ángel Buonarroti, la primera obra que aparece en esta sección. 
Ubicado en la Capilla Sixtina, representa el momento bíblico en que Cristo juzga 
las almas para determinar su destino eterno, un evento cargado de simbolismo so-
bre la justicia y el juicio. Esta obra monumental muestra el poder de una instancia 
suprema y definitiva, evocando el rol de los tribunales como último recurso en la 
consecución de la justicia. La composición, con figuras subiendo o descendiendo, 
ilustra la importancia de la equidad y las consecuencias irrevocables de las decisio-
nes judiciales, valores clave en el Derecho Procesal. La obra inspira una reflexión 
profunda sobre la responsabilidad de juzgar y el impacto de cada sentencia. Así, 
aparecen a la izquierda los que ascienden al Cielo, con expresiones y posturas que 
transmiten alivio y felicidad, mientras que a la derecha observamos a los condena-
dos descendiendo hacia el infierno. 

Siguiendo en el análisis de la representación de juicios desde la pintura, re-
cogemos otras obras tales como El juicio de Salomón (con selección de dos cuadros 
diferentes), La Justicia de Otón III, La Justicia de Cambises, Friné ante el areópago y 
Auto de fe en la plaza Mayor de Madrid. Todas esconden una historia procesal que 
permitirá a los estudiantes tener un punto de vista diferente al tradicional sobre 
los juicios.

En tercer lugar, la sección se dedica a los principales protagonistas en la ad-
ministración de la justicia mediante el título de ¿quién es quién? En este contexto 
aparecen representados los abogados y los jueces y tribunales en diversas obras 
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pictóricas 41. Teniendo en cuenta la relevancia que adquiere la postulación pro-
cesal, pues implica el ejercicio del derecho de defensa mediante la representa-
ción por los procuradores y la defensa técnica por los abogados (art. 24 CE), es-
tas obras nos permiten intuir la evolución de estas figuras. Así son distintas las 
percepciones que se pueden encontrar respecto al papel que desempeñan los 
abogados en los procesos. Del análisis y reflexión sobre estos cuadros se puede 
deducir la relevancia que adquiere el asesoramiento legal para todas las perso-
nas inmersas en un conflicto. Buena muestra de esto se puede contemplar en la 
escena del cuadro El contrato de matrimonio (1895), de José Rico Cejudo, donde se 
captura el momento solemne de la firma de un acuerdo matrimonial, rodeado de 
detalles costumbristas y figuras que representan las tradiciones de la época. Con 
gran realismo y una paleta cálida, Cejudo retrata la formalidad y el compromiso 
que implica este tipo de contrato, subrayando la importancia del acuerdo social y 
familiar en el acto. La escena revela, a través de los gestos y las expresiones de los 
presentes, la mezcla de emociones y expectativas en torno a la unión, reflejando 
las normas y valores de la sociedad española del siglo XIX. 

Por otra parte, hay que destacar la relevancia de la función jurisdiccional que 
se ejerce de forma exclusiva por jueces y tribunales independientes, inamovibles, 
responsables y sometidos únicamente al impero de la ley, quienes ostentan el mo-
nopolio judicial en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (art. 117. 3CE). Para traba-
jar y entender cuál es a veces la sensación de hastío que parece predominar en 
ciertas instancias judiciales, podemos utilizar la obra Los tres jueces (1858-60) de 
Honoré Daumier que constituye una crítica visual al sistema judicial, mostrando 
a tres magistrados con expresiones rígidas y severas, casi caricaturescas. Con un 
estilo expresionista, Daumier retrata a los jueces con gestos que sugieren indife-
rencia o arrogancia, cuestionando la imparcialidad y humanidad en la aplicación 
de la justicia. La obra destaca la distancia entre los jueces y el pueblo, subrayando 
la frialdad burocrática que a menudo caracteriza al sistema judicial de su tiempo. 
Este cuadro invita a reflexionar, entre otras cuestiones, sobre el estatuto jurídico 
de los jueces. 

En cuarto lugar, aparece una sección dedicada a las víctimas, donde el ob-
jetivo es que se reconozca la especial vulnerabilidad de las mismas y cuál es su 
estatuto procesal mediante el estudio de las normas que prevén su protección 42 y 
cómo el mundo del arte visual las retrata. En Retrato de Adele Bloch-Bauer I (1907), 
también conocido como La dama dorada 43, de Gustav Klimt, inmortaliza a Adele 

41 BRASAS EGIDO, JOSE CARLOS, “Justicia, jueces y abogados en la pintura”, Revista Atticus, núm. 
39, 2020; RODRÍGUEZ LLAMOSÍ, J.R., “Juicio sobre lienzo: la representación de la Justicia en la pintura”, 
Escurialensia, núm. 1, 2023.

42 Se sugiere estudiar y analizar, por un lado, la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del 
delito y, por otro, el acta de información de derechos de la víctima del delito disponible en https://www.
policia.es/miscelanea/ufam/acta_victima_delito.pdf

43 La película La dama de oro, 2015 de Simon Curtis, narra la historia real de Maria Altmann que 
en 1998 reclamó ante la justicia estadounidense las obras de arte que las autoridades nazis le confiscaron 
durante la Segunda Guerra Mundial. 
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envuelta en una deslumbrante ornamentación dorada que contrasta con su ex-
presión melancólica y distante. Aunque rodeada de lujo y simbolismo, su mirada 
transmite una sutil vulnerabilidad, evocando su condición de víctima tanto de su 
contexto social como de los eventos históricos que rodearon la obra. Este retrato, 
además de ser una joya del modernismo, sugiere una opresión silenciosa detrás 
del esplendor, una sensación de encierro en su propia imagen idealizada. 

En cuanto a las víctimas de violencia de género, Peggy (1949), de Alice Neel 
presenta a una mujer, vecina en Nueva York, cuya expresión y postura transmiten 
una mezcla de fortaleza y vulnerabilidad, aspectos que invitan a reflexionar sobre 
el impacto de la violencia de género en las mujeres de su época. Neel, conocida 
por su empatía hacia sus modelos, plasma en Peggy una profundidad emocional 
que sugiere el peso de experiencias difíciles o traumáticas. El retrato se convierte 
en una mirada introspectiva que da visibilidad a las cicatrices invisibles y a la resi-
liencia frente a la opresión y la violencia de género, aspectos que siguen siendo 
relevantes y poderosos en su mensaje. Téngase en cuenta el gran valor de esta 
obra al considerarse precursora en la representación de la violencia doméstica 44. 

Finalmente, el siguiente apartado se dedica a condenas injustas. En este senti-
do, analizar uno de los casos más famosos de condenas injustas es precisamente 
el que aparece reflejado en La muerte de Sócrates (1787) de Jacques-Louis David, 
donde retrata el momento en que Sócrates, condenado a muerte, se prepara para 
beber la cicuta rodeado de sus discípulos. Con una composición precisa y dramá-
tica, David exalta el valor y la firmeza de Sócrates ante la injusticia, representán-
dolo como símbolo de integridad y sacrificio en defensa de sus ideales. La obra 
enfatiza el poder de la filosofía y la razón sobre el miedo, convirtiendo la escena 
en una alegoría del deber moral y la libertad de pensamiento frente a la opresión. 
Mediante esta obra se pueden analizar, por ejemplo, los recursos que existen fren-
te a las sentencias.

2.2.4. Música

Aunque a priori pudiera parecer que no existe relación alguna entre la mú-
sica y el Derecho procesal, lo cierto es que sí que podemos hallar algunas simili-
tudes en la estructura, el orden y la armonía que ambos buscan, aunque sus ex-
presiones sean diferentes 45. La música, a través de su ritmo y composición, tiene 
paralelismos con el procedimiento judicial, que se rige también por secuencias y 
normas que conducen a un resultado ordenado y equilibrado. La educación mu-

44 En Estados Unidos, la Violence Against Women Act (VAWA), habla de domestic violence para para 
referirse a toda la violencia que se produce en el ámbito doméstico, con inclusión de la violencia de género 
tal y como es entendida en el sistema judicial español https://www.hud.gov/vawa#close

45 Recordemos como Platón fue contrario a infringir el nomos (norma, aunque asimismo melodía 
o canción) que organizaba las distintas composiciones del canto y no fue partidario de aprobar cualquier 
clase de innovación en los géneros musicales. Sobre el origen histórico y referencias de la relación entre 
el Derecho y la Música vid. CALVO GONZÁLEZ, JOSÉ, “Harmonías jurídicas. Algunas notas (musicales) 
sobre Derecho y Justicia”, Human Dignity and Humiliation Studies, Mundo Jurídico, 2005. 
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sical 46 ha sido vista como una herramienta de integración social, similar al Dere-
cho, que persigue la cohesión social y la justicia a través de sus procesos formales. 
Asimismo, las piezas musicales también evocan ideas de justicia y pueden generar 
una “melografía jurídica,” 47 en la que el sonido y el proceso jurídico se alinean 
en sus valores expresivos y evocativos. Este punto ha sido explorado en estudios 
sobre cómo las armonías musicales reflejan conceptos jurídicos, promoviendo la 
reflexión sobre la equidad y el equilibrio que deberían guiar los procedimientos 
judiciales. La ópera 48, por otro lado, ha sido utilizada como un recurso narrativo 
para expresar conflictos y dilemas jurídicos, acercando el arte musical al Derecho 
procesal de manera explícita.

Sin embargo, en el mundo de la música, no siempre impera la armonía, de 
hecho, existen numerosos ejemplos de disputas judiciales en esta materia 49 o re-
lacionados con derechos de autor, que afectan a todos los géneros musicales y cu-
yas contiendas y conflictos se resuelven a través de mecanismos de resolución de 
conflictos autocompositivos o heterocompositivos (proceso o arbitraje). Ejemplo 
del primero a través de una mediación civil, lo encontramos en la música del gru-
po musical Loco Mía 50, donde se resolvió la contienda entre el productor musical 
y el grupo gracias a la intervención de una mediadora. Por otra parte, MONTERO 
AROCA retrata en La cumparsita, Vida y Derecho en el tango más universal 51, el largo 
proceso que tuvo lugar entre los autores de la letra del tango y el compositor de la 
música. Dicho conflicto terminó mediante un laudo arbitral. 

Otra forma interesante de fomentar la reflexión, así como analizar la cone-
xión entre la música y el derecho procesal consiste en el estudio de canciones 

46 BLANCO LÓPEZ, Mª ÁNGELES, Música y Derecho. La educación musical como medio de integración 
social y su evolución histórica hacia la configuración de un nuevo Derecho, Ed. Iustel, Madrid 2024, passim. 

47 Así por ejemplo el nexo entre derecho y música puede encontrar su origen en el mundo antiguo, 
en especial en Pitágoras, partiendo de la idea de armonía, siendo este un principio común al derecho 
y a la música. En detalle, CABRA APALATEGUI, JOSÉ MANUEL, “Denotación y evocación: para una 
melografía jurídica”, Anamorphosis, Revista Internacional de Direito e Literatura, 2019, p. 17 y ss. Sobre otras 
piezas musicales y su relación con el Derecho, vid. KORSTEIN, DANIEL, The Music of the Laws, A fresh, 
original insight into the unique rhythms of our legal structure, Ed. Everest House Publishers, 1982.

48 En cuanto a la relación entre los juristas y las óperas, pueden consultarse, entre otras, 
ANNUNZIATA, FILIPPO, FABIO COLOMBO, GIORGIO, Law and Opera, Ed. Springer, Luxemburgo 
2018; SOSA WAGNER, FRANCISCO, Los juristas, las óperas y otras soserías, Ed. Civitas, Madrid 1997; GARCÍA 
VALDÉS, CARLOS, Castigos, delitos y Bel canto, Ed. Edisofer, Madrid 1998; Oigo óperas y voces de tenor, Ed. 
Edisofer, Madrid 2009; Ópera viva, Ed. Edisofer, Madrid, 2013. 

49 Tal y como refleja la prensa se trata de una tendencia actual, MANRIQUE, DIEGO, “La fiebre del 
oro de los juicios por plagio”, elpais.com, 6 de mayo de 2023; DONAHUE, BILL, #Metoo, IA, Ed Sheeran, Young 
Thug, Taylor Swift: Las 10 historias legales más grandes de la música en 2023, ¡billboard.com!, 12 de septiembre 
2023,

https://www.billboard.com/lists/metoo-ia-ed-sheeran-young-thug-taylor-swift-leyes-musica-2023/ 
50 Puede también verse la película en la que se explica lo acontecido, siendo básicamente que se 

produjo un incumplimiento del contrato firmado entre el productor José Luís Gil y los miembros del 
grupo musical Loco Mía, grupo musical de dance español que se hizo muy popular a finales de los años 80 
y principios de los 90, Vid. MAILLO, KIKE, Disco, Ibiza, Locomía, 2024.

51 MONTERO AROCA, JUAN, La cumparsita. Vida y Derecho en el tango más universal, 2ª ed, Ed. Tirant 
lo Blanch, Valencia 2013.
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concretas que nos permitan profundizar sobre cuestiones como por ejemplo las 
víctimas de violencia de género 52.

3.  A MODO DE CONCLUSIÓN 

La plataforma educativa procesalcultural.com se presenta como un instru-
mento de innovación docente en la enseñanza del Derecho Procesal, integran-
do elementos culturales para facilitar la comprensión de conceptos complejos y 
hacer más atractiva la disciplina para los estudiantes y procurando fomentar la 
motivación en el estudio de esta área de conocimiento. Con tal aspiración se han 
utilizado recursos procedentes del cine, literatura, arte y música para abordar te-
mas judiciales, fomentando un aprendizaje activo y reflexivo que va más allá de la 
mera teoría. 

Esta metodología pretende formar a los estudiantes en competencias, ha-
bilidades críticas y lograr una comprensión contextualizada del Derecho Proce-
sal, conectándolo con la vida cotidiana y la realidad social. La iniciativa también 
contribuye a sensibilizar a los futuros profesionales sobre temas de justicia social, 
derechos humanos y ética procesal, promoviendo una educación jurídica que es 
interdisciplinaria y humanística.

La incorporación de tecnologías educativas y materiales culturales no solo 
enriquece la docencia, sino que también facilita que los estudiantes puedan inte-
riorizar los valores fundamentales del Derecho Procesal y humanos en una socie-
dad cada vez más globalizada y digital y promueve el respeto y la consecución de 
los objetivos de desarrollo sostenible 53.
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